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Declaración del Consejo de Administración 

 

El Consejo de Administración de CaixaBank 

aprobó el 22 de marzo de 2018 la Política sobre 

la divulgación y verificación de la Información 

financiera, en la que se define y se da cobertura 

a la información a divulgar al mercado del 

Grupo CaixaBank. Dicha Política establece, que 

el presente documento ñInformaci·n con 

Relevancia Prudencialò tendrá el mismo grado 

de verificación que el resto de información 

financiera que se publica del Grupo, de acuerdo 

con las directrices de la EBA de 4 de agosto de 

2017 sobre los requisitos de divulgación con 

arreglo a la parte octava de la CRR
1
 y descrito 

en sus artículos 431(3) y 434(1).  

En su sesión del 21 de marzo de 2019, el 

Consejo de Administración aprobó el presente 

documento de Información con Relevancia 

Prudencial del ejercicio 2018 (en adelante IRP 

2018) previa verificación por la Comisión de 

Auditoría y Control, dando respuesta a lo 

dispuesto en el artículo 435(1)(e)(f) de la CRR. 

El Consejo, en su función
2
 supervisora tanto del 

proceso de divulgación como del perfil de riesgo 

del Grupo, manifiesta que: 

 

 

 

 

 

 

¶ El presente documento de Información con 

Relevancia Prudencial se ha preparado 

conforme a la Política sobre la divulgación y 

verificación de la Información financiera 

aprobada por el Consejo el 22 de marzo de 

2018. 

 

¶ La información publicada y los sistemas de 

gestión de riesgos implementados son 

adecuados en relación con el perfil y la 

estrategia del Grupo CaixaBank. 

Las funciones de la segunda línea de defensa
3
 

han participado en la revisión y verificación de 

la información presentada, así como en 

asegurar que dicha información cumple con los 

procedimientos de control y/o verificación 

establecidos en la Política sobre la divulgación y 

verificación de la Información financiera.  

Con carácter previo a la aprobación de esta 

Declaración Concisa por los Órganos de 

Gobierno, Auditoría Interna, como tercera línea 

de defensa, ha revisado el contenido del IRP 

2018 y su adaptación a los requerimientos 

regulatorios, así como las estructuras de control 

implantadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

1 
En el apartado 3.GOBIERNO, ORGANIZACIÓN y GESTIÓN DEL RIESGO y en los apartados de riesgo sucesivos se amplía la información sobre las 

políticas y objetivos en materia de gestión de riesgos.  

2
 Para mayor detalle de las funciones y responsabilidades del Consejo de Administración véase el Reglamento  del  Consejo de Administración de 

CaixaBank, en especial, los artículos 4 y 36. 

3
 La segunda línea de defensa integra, de forma general, las funciones de la Risk Management Function y la función de Compliance tal y como se 

establece en la guía de Gobierno Interno de la EBA de 26 de septiembre de 2017.

https://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/gobiernocorporativo/reglamentodelconsejodeadministracion_es.html
https://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/gobiernocorporativo/reglamentodelconsejodeadministracion_es.html
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El Grupo CaixaBank ha elaborado la Información 

con Relevancia Prudencial del ejercicio 2018 y, 

sobre la misma, el Consejo de Administración 

declara que el Grupo: 

¶ Mantiene un perfil de riesgo medio-bajo en 

consonancia con el modelo de negocio y la 

tolerancia al riesgo definida por el propio 

Consejo. Asimismo, el nivel de solvencia y 

apalancamiento son consistentes con dicho 

perfil y estrategia. 

Las principales líneas de actuación que permiten 

mantener un perfil de riesgo medio-bajo son:  

Ư Sistema de gobierno, gestión y control 

de riesgos 

El Grupo dispone de un eficaz sistema de 

gobierno, gestión y control de riesgos alineado 

con: su modelo de negocio, las expectativas de 

sus stakeholders y las buenas prácticas 

internacionales. Los sistemas de gestión de 

riesgos implementados son adecuados en 

relación con el perfil y la estrategia del Grupo. 

Ư Perfil de riesgo conservador 

El Grupo marca como objetivo mantener un perfil 

de riesgo medio-bajo y una confortable 

adecuación de capital para fortalecer su posición. 

El riesgo más significativo es el Riesgo de Crédito 

y corresponde fundamentalmente a la actividad 

bancaria. Su actividad se desarrolla 

principalmente en el segmento minorista y otorga 

un valor fundamental a la confianza de sus 

stakeholders.  

El Grupo aspira a mantener su posición de 

liderazgo en el mercado minorista ibérico y a la 

generación de ingresos y de capital de forma 

equilibrada y diversificada. 

El Riesgo de Contraparte se gestiona de manera 

prudente mediante la asignación de límites 

internos y el uso de técnicas de mitigación. 

El Grupo orienta su actividad en los mercados 

financieros al servicio a los clientes, minimizando 

la exposición al riesgo. 

CaixaBank dispone de confortables métricas de 

riesgo por tipo de interés estructural de balance, 

con moderado posicionamiento a subidas de tipos 

de interés. 

En línea con las mejores prácticas, el Riesgo 

operacional y los otros riesgos no financieros 

utilizan una infraestructura y marco de gestión de 

riesgos comunes, reforzados con especialistas en 

control y mitigación de los riesgos que se 

consideran materiales (por ejemplo, 

tecnológicos), con el propósito compartido de 

minimizar impactos financieros, reputacionales o 

estratégicos. 

Conforme a todo lo expuesto en esta Declaración 

y en el IRP 2018, el Grupo presenta ratios 

financieros coherentes y acordes con su Política 

de Gestión y que se consideran alineados con el 

Apetito al Riesgo (RAF) establecido por el 

Consejo de Administración. 

1. Solidez en solvencia 

La Gestión del Capital tiene como objetivo 

asegurar el cumplimiento de los requerimientos 

regulatorios y de los objetivos internos de capital 

del Grupo CaixaBank. 

Uno de los objetivos estratégicos de CaixaBank 

es fortalecer su posición de capital, manteniendo 

holgura suficiente para afrontar escenarios de 

estrés. 

En 2018, el Grupo presenta unas ratios de capital 

superiores a los requerimientos mínimos y 

acordes con sus objetivos  de gestión y, a su vez, 

alineados con el Apetito al Riesgo establecido por 

el Consejo de Administración, lo que permite dar 

respaldo a su política de dividendos. 

2. Holgadas métricas de liquidez 

CaixaBank quiere contar con la certeza de estar 

permanentemente en condiciones de cumplir con 

sus obligaciones y necesidades de financiación 

de forma oportuna, incluso bajo condiciones 

adversas de mercado, y se marca como propósito 

tener una base de financiación estable y 
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diversificada, para preservar y proteger los 

intereses de sus depositantes. 

Se presentan holgadas métricas de liquidez con 

una estructura de financiación estable y un 

cómodo perfil de vencimientos en los próximos 

ejercicios. 

En relación con lo expuesto en esta Declaración y 

el IRP adjunto, el Grupo presenta unas métricas 

de liquidez coherentes y acordes con su Política 

de Gestión y, a su vez, alineadas con el Apetito al 

Riesgo establecido por el Consejo de 

Administración.

 

Ư PERFIL DE RIESGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) APR: Activos ponderados por riesgos (Regulatorios). EAD: Exposure at default. 
2) Cartera accionarial incluye el negocio de participadas además de la participación en otras sociedades cotizadas y no cotizadas así como en filiales que 

no se integran globalmente a efectos prudenciales (principalmente VidaCaixa). 
 

 

   2016 2017  2018 

NPL (%) 6,9% 6,0%  4,7% 

Ratio de cobertura (%) 47% 50%  54% 

Coste del riesgo (pbs)
(1)

 46 34  4 

ROTE acumulado 12 meses 5,6% 8,4%  9,3% 

Ratio eficiencia 
(2)

 51,0% 54,3%  52,9% 

    
 

APR
1
 POR RIESGO DE CRÉDITO TOTAL

Distribución por tipo de riesgo o sector, %

15%

Otros activos10% Sector Público 
e Instituciones

2%
Contrapartida y 
titulizaciones

40% Empresas

MMú
131.124   

Cartera 
accionarial²

12%

21% Particulares

EAD
1
 POR RIESGO DE CRÉDITO TOTAL

Distribución por tipo de riesgo o sector, %

Otros activos

23%
Sector Público 
e Instituciones

3%
Contrapartida y 
titulizaciones

23% Empresas

MMú
326.868   

Cartera 
accionarial²

8%

40% Particulares

3%

(1) La reducción de 30pbs se sustenta en la reversión de provisiones de cerca de 275 millones de euros asociados a la 

actualización del valor recuperable de la exposición en un gran acreditado (la ratio sería de 16pbs sin considerar la referida 

reversión). 

(2) Sin gastos extraordinarios. 
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Ư SOLVENCIA 

Ư REGULATORIO

 

Ư FULLY LOADED 

(1) Los ratios a 31 de diciembre de 2016 incluyen el incremento de capital necesario para cubrir de forma anticipada el impacto de la adquisición 

de BPI durante el primer trimestre del 2017. 

(2) Los ratios a 31 de diciembre de 2017 no incluyen el impacto de la primera aplicación de IFRS9. 

(3) CaixaBank es la cabecera del conglomerado financiero desde la desconsolidación de Criteria en septiembre de 2017. 

 

Ư LIQUIDEZ 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 2016
(1)

 2017
(2)  2018

  Req. Mín. 2018 

CET 1 (%) 13,2% 12,7%  11,8%  8,063% 

Tier 1 (%) 13,2% 12,8%  13,3%  9,563% 

Capital total (%) 16,2% 16,1%  15,6%  11,563% 

       

Ratio de Apalancamiento (%) 5,7% 5,5%  5,6%   

Ratio de cobertura del 

conglomerado (%)
(3)  143,4% 

 
131,4% 

  

 

 2016
(1)

 2017
(2)  2018

  Req. Mín. 2018 

CET 1 (%) 12,4% 11,7%  11,5%  8,75% 

Tier 1 (%) 12,4% 12,3%  13,0%  10,25% 

Capital total (%) 15,4% 15,7%  15,3%  12,25% 

       

Ratio de Apalancamiento (%) 5,4% 5,3%  5,5%   

 2016 2017  2018 

Ratio LCR (%) 160% 202%  200% 

Ratio LTD (%) 110,9% 107,7%  104,6% 

Activos líquidos de alta calidad 36.970 53.610  57.093 

En millones de euros 
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1. PILAR 3 GRUPO CAIXABANK 

El marco regulatorio bancario de Basilea se basa 

en tres pilares: 

¶ Pilar 1: determinación del capital regulatorio 

mínimo. 

¶ Pilar 2: revisión supervisora. 

¶ Pilar 3: disciplina de mercado. 

Con el presente informe se da cumplimiento a la 

Parte Octava del Reglamento UE 575/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (en adelante 

CRR), que constituye el Pilar 3 de Basilea, 

relativo a las obligaciones de información pública 

sobre el perfil de riesgo del Grupo, el sistema de 

gestión y control del riesgo y los recursos propios, 

así como los niveles de solvencia. 

Adicionalmente, en la elaboración de este informe 

se han tenido en cuenta: las directrices sobre los 

requisitos de divulgación con arreglo a la Parte 

Octava de la CRR publicadas por la EBA 

(European Banking Authority), las 

recomendaciones publicadas por el Comité de 

Basilea de  Supervisión Bancaria (BCBS) así 

como lo establecido en la Política sobre la 

Divulgación y Verificación de la información 

financiera de CaixaBank.  

La información contenida en este documento se 

ha elaborado a nivel consolidado, bajo perímetro 

prudencial y cumple con los requisitos 

contemplados en la CRR. Adicionalmente, y tras 

la desconsolidación de CaixaBank en Criteria en 

septiembre de 2017, CaixaBank, como entidad 

supervisada, se considera la entidad obligada del 

conglomerado financiero que forma, 

principalmente, con VidaCaixa. En este sentido y, 

para dar cobertura a los requerimientos de 

supervisión adicional aplicables,  el documento 

también contiene información relativa a la 

adecuación de capital y la gestión de los riesgos 

en el conglomerado. El Grupo CaixaBank 

manifiesta que no ha omitido ninguna de las 

informaciones requeridas por razones de 

confidencialidad, ni por tener carácter reservado. 

El presente informe se publica en la web de 

CaixaBank en el siguiente enlace: 

http://www.caixabank.com/informacionparaaccioni

staseinversores/informacioneconomicofinanciera/i

nformacionconrelevanciaprudencial_es.html 

Como complemento al presente documento, que 

tiene periodicidad anual y, de acuerdo con el 

artículo 433 de la CRR y a los requisitos de 

divulgación establecidos por la EBA, se ha 

estimado oportuno publicar con mayor frecuencia 

una parte de la información cuantitativa contenida 

en este informe.  

En concreto,  desde de diciembre 2015 se publica 

trimestralmente un archivo Excel con las tablas 

más significativas de este informe. Todo ello se 

puede consultar en la web de CaixaBank en el 

mismo sitio que el presente documento. 

Con base en todas estas modificaciones, la 

Norma de Divulgación, como parte de la Política 

sobre la Divulgación y Verificación de la 

información financiera de Caixabank, fue 

actualizada y aprobada por el Consejo de 

Administración de CaixaBank en su sesión del 22 

de marzo de 2018. 

Tal y como establece la Política sobre la 

Divulgación y Verificación de la información 

financiera, el presente informe ha sido elaborado 

apoyándose en los distintos procesos de 

verificación y control establecidos en cada una de 

las tres líneas de defensa definidas en el Marco 

de Control Interno de CaixaBank, así como, 

cumpliendo con los procedimientos internos de 

gobernanza.  

Siguiendo la Política de Divulgación del Grupo 

CaixaBank, el presente documento, con datos 

referidos a 31 de diciembre de 2018, ha sido 

aprobado por el Consejo de Administración de 

CaixaBank en su sesión del 21 de marzo de 2019 

previa verificación por la Comisión de Auditoría y 

Control. 

Las tablas del presente informe se detallan en su 

mayoría en millones de euros. Hay una selección 

de tablas en miles de euros para dar más detalle 

al lector, especificado claramente en el título de la 

misma.

  

http://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/informacioneconomicofinanciera/informacionconrelevanciaprudencial_es.html
http://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/informacioneconomicofinanciera/informacionconrelevanciaprudencial_es.html
http://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/informacioneconomicofinanciera/informacionconrelevanciaprudencial_es.html
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2. GRUPO CAIXABANK 

2.1. Entorno regulatorio 

En 2010, el Comité de Supervisión Bancaria de 

Basilea aprobó la reforma del Marco Regulatorio 

Global de capital, conocido como Basilea 3, a raíz 

de la crisis financiera internacional. El 1 de enero 

de 2014, entró en vigor en la Unión Europea el 

paquete legislativo que traspuso dicho marco, 

compuesto por el Reglamento 575/2013 (CRR) y 

la Directiva 2013/36 (DRC IV). El objetivo de las 

modificaciones introducidas es mejorar la 

capacidad del sector bancario para absorber los 

impactos de crisis económicas y financieras, 

reforzando la gestión y gobernanza del riesgo, la 

transparencia y la divulgación de información. En 

particular, estas mejoras se traducen en mayores 

requerimientos en la cantidad y calidad de capital 

y la introducción de medidas de liquidez y 

apalancamiento. El Reglamento CRR es de 

aplicación directa en España, donde la Directiva 

DRC IV fue implementada a través del Real 

Decreto-Ley 14/2013, la Ley 10/2014 y el Real 

Decreto 84/2015, junto con otras disposiciones de 

rango inferior, como la Circular  2/2016 del Banco 

de España (BdE). La CRR establece un 

calendario de implantación progresiva de los 

nuevos requerimientos en la Unión Europea. 

Adicionalmente, CaixaBank, como cabecera del 

conglomerado financiero que forma 

principalmente con VidaCaixa desde la 

desconsolidación de Criteria en septiembre de 

2017, está sometida al marco de supervisión 

adicional que prevé la Directiva 2002/87 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

diciembre de 2002 relativa a la supervisión 

adicional de las entidades de crédito, empresas 

de seguros y empresas de inversión de un 

conglomerado financiero.  

CaixaBank monitoriza estrechamente y participa 

activamente en los foros de discusión y 

aprobación de los diferentes marcos regulatorios.  

Durante el 2014 el BCE asumió 

responsabilidades de supervisión en el área euro 

tras la entrada en vigor de los Reglamentos 

1024/2013 del Consejo y 468/2014 del BCE que 

daban lugar a la creación del Mecanismo Único 

de Supervisión (MUS). Bajo el amparo del MUS, 

el BCE asume la supervisión directa de las 

entidades más significativas, entre las que se 

encuentra CaixaBank, e indirecta del resto de 

entidades, que están supervisadas directamente 

por las correspondientes autoridades nacionales.  

A lo largo del año 2015 el BCE completó el primer 

ciclo anual del proceso de revisión y evaluación 

supervisora (en su siglas en inglés, SREP, 

Supervisory Review and Evaluation Process) 

desde la creación del MUS, dando forma al Pilar 2 

del Marco Normativo de Basilea.  

El SREP se configura como un proceso 

supervisor basado en la evaluación de suficiencia 

de capital, liquidez, gobierno corporativo, gestión 

y control de los riesgos. Todo esto, a través de un 

proceso armonizado a nivel europeo y mediante 

la guía de la Autoridad Bancaria Europea (EBA) 

ñGuidelines on Common procedures and 

methodologies for the supervisory review and 

evaluation process  and supervisory stress testing 

actualizada a junio 2018ò (Gu²a SREP). El 

proceso SREP puede derivar en requerimientos 

adicionales de capital, liquidez u otras medidas 

cualitativas en función de los riesgos y las 

debilidades detectadas por el supervisor de forma 

específica en cada una de las entidades. La 

finalidad última del SREP es valorar la viabilidad 

de las entidades de forma individualizada 

teniendo en cuenta, además, análisis 

transversales y comparativos con entidades 

similares. Los potenciales requerimientos de 

capital adicionales como resultado del SREP 

(requerimientos Pilar 2R) se complementan, en 

caso de aplicar, con los requerimientos de 

colchón combinado (CBR) compuesto por los 

colchones aplicables de conservación de capital, 

de capital anticíclico y  riesgos sistémicos. Según 

comunicado de la EBA del 1 de julio de 2016, 

además de los requerimientos de Pilar 1, de Pilar 

2R y de CBR, el supervisor también puede 

establecer una guía de capital también conocido 

como Pilar 2G. Si un banco incumpliese con su 

Pilar 2G, no implicaría acciones automáticas por 

parte del supervisor en cuanto a la capacidad de 

distribución de beneficios, también conocido 

como MDA (Maximum Distributable Amount). Sin 

embargo, sí podría desembocar en medidas de 

supervisión intensificada individualizadas. El Pilar 

2G no es público en general. 

Adicionalmente a las posibles medidas 

supervisoras expuestas anteriormente, en el año 

2014 se aprobó la Directiva 2014/59/UE, por la 

que se establece un marco para la 

reestructuración y resolución de entidades de 

crédito, conocida comúnmente por sus siglas en 

inglés, BRRD (Bank Recovery and Resolution 

Directive). En 2015 se traspuso la BRRD al marco 

regulatorio español mediante la Ley 11/2015 y 
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otras normas de rango inferior. Con la BRRD y la 

Directiva 2014/49 del Sistema de Garantía de 

Depósitos se mejora la capacidad del sector 

bancario de absorber los impactos de crisis 

económicas y financieras y la capacidad de 

resolución de entidades de manera ordenada, 

manteniendo en ambos casos la estabilidad 

financiera, la protección a los depositantes y 

evitando el rescate público (bail-out).  

La BRRD establece que los Estados Miembros 

deben asegurar que las entidades elaboran y 

mantienen un plan de recuperación (Recovery 

Plan) con el objetivo de posibilitar la adopción de 

medidas, con vistas a restablecer su posición 

financiera tras un deterioro importante de la 

misma. Como complemento a la BRRD y la 

legislación nacional, la EBA ha emitido varias 

guías en relación con la definición de un Plan de 

Recuperación. 

El Grupo CaixaBank desarrolló el primer Plan de 

Recuperación en 2014, con datos de cierre de 

2013. El Plan de Recuperación 2017 (con datos 

de 2017) supone la quinta versión, y fue aprobado 

por el Consejo de Administración en septiembre 

de 2018. 

El Plan de Recuperación de CaixaBank se 

encuentra plenamente integrado en la gestión y 

en el gobierno interno de los riesgos y del capital, 

destacando la implicación de la alta dirección en 

el Comité de Planes de Recuperación y 

Resolución, y la integración de los indicadores de 

recuperación en el Marco de Apetito al Riesgo 

(RAF), formando parte de los informes de 

seguimiento habituales. 

La BRRD también introduce el marco para la 

creación del Mecanismo Único de Resolución 

(MUR), posteriormente desarrollado en el 

Reglamento 806/2014. En el MUR las decisiones 

son tomadas por la Junta Única de Resolución e 

implementadas por las Autoridades Nacionales de 

Resolución (en España, FROB como autoridad 

ejecutiva y BdE como autoridad preventiva), que 

además diseñan el plan de resolución (Resolution 

Plan) de cada entidad, que colabora aportando la 

información necesaria. Adicionalmente, la BRRD 

introduce la exigencia de un nivel mínimo de 

absorción de pérdidas, Minimum Requirement of 

Eligible Liabilities (MREL, por sus siglas en 

inglés). El MUR entró en vigor el 1 de enero de 

2016. El Reglamento Delegado (UE) 2016/1450 

de la Comisión, de 23 de mayo de 2016, por el 

que se complementa la Directiva 2014/59/UE del 

Parlamento  Europeo y del Consejo en lo que 

respecta a las normas técnicas de regulación en 

las que se especifican los criterios relativos al 

método para establecer el requisito mínimo de 

fondos propios y pasivos admisibles, se aprobó 

con el objetivo de proporcionar a las autoridades 

de resolución una guía detallada para establecer 

requisitos MREL para los bancos, pudiendo 

establecer discrecionalmente el nivel mínimo y la 

composición de MREL apropiado para cada 

banco. La autoridad de resolución no ha 

comunicado requisitos formales y vinculantes al 

Grupo CaixaBank  y, por lo tanto, no se dispone 

de la cantidad y la categoría de los requisitos 

pasivos elegibles ni del calendario de 

cumplimiento. 

La Comisión Europea presentó, el 23 de 

noviembre de 2016 un paquete de reformas de 

una serie de normas bancarias que se 

presentarán al Parlamento Europeo y al Consejo 

para su examen y adopción. Estas reformas 

tienen por objeto completar el actual marco 

prudencial y de resolución del sector bancario 

mediante la implementación de una serie de 

medidas que reduzcan el riesgo de las entidades 

ante una situación de shock, en consonancia con 

las conclusiones del Consejo ECOFIN de junio 

2016 y con los estándares internacionales 

previstos por el G-20. Las reformas atienden al 

tamaño, la complejidad y el perfil empresarial de 

los bancos. También se incluyen medidas que 

pretenden apoyar la financiación a las pymes y 

respaldar la inversión en infraestructuras. Durante 

2018 se han llevado a cabo negociaciones entre 

Consejo y Parlamento Europeo. Tras la posición 

del Parlamento en junio de 2018, se han 

mantenido varios trílogos Parlamento  Europeo-

Consejo-Comisión Europea que finalizaron con un 

acuerdo entre las partes sobre aspectos clave el 

22 de noviembre. Desde una perspectiva política, 

finalmente se acordaron todas las cuestiones en 

diciembre de 2018 y el texto legal ha sido 

distribuido con posterioridad a los estados 

miembros. La aprobación final se prevé durante 

abril 2019. 

En relación con el paquete de reformas 

normativas mencionado, en junio 2017 y 

mediante el RDL 11/2017, se modificó la Ley 

11/2015 teniendo en cuenta la propuesta de la 

Comisión Europea sobre la jerarquía de 

acreedores por la que modifica la BRRD, cuya 

modificación parcial, a su vez, se publicó en 

diciembre 2017 mediante la Directiva 2017/2399. 

Entre las novedades regulatorias a nivel global y 

europeo, cabe destacar las siguientes: 
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¶ La concentración en exposiciones non-

performing continúa siendo una de las 

principales preocupaciones, a pesar de existir 

una clara dinámica de reducción.  

En este sentido, durante el presente ejercicio han 

visto la luz múltiples iniciativas orientadas a evitar 

futuras acumulaciones de exposiciones dudosas 

como: i) potenciar el desarrollo del mercado 

secundario mediante ventas de carteras y/o 

activos individuales e inmuebles; ii) agilizar los 

mecanismos de insolvencia y establecer un 

marco de gestión homogéneo de activos 

dudosos, refinanciados y adjudicados; y iii) 

establecer un marco común de gestión de NPEs. 

Asimismo, el Grupo ha realizado ventas de 

activos improductivos así como actuaciones con 

la finalidad de mejorar los procesos de admisión y 

gestión de la mora temprana para reducir las 

entradas y adaptar las métricas del RAF para dar 

holgura a los requerimientos regulatorios. Todo 

ello con el objetivo de cumplir con las 

expectativas de los stakeholders. 

¶ En el contexto del cumplimiento de los 

principios de Risk Data Aggregation (RDA) 

establecidos en enero de 2013 por el Comité 

de Supervisión Bancaria de Basilea, el Grupo 

inició en 2015 un proyecto transformacional y 

de adaptación cultural de la gestión para 

impulsar las actividades del gobierno de la 

información y calidad del dato.  

¶ Los próximos hitos en la adaptación a la 

reforma global de Basilea 3, que conllevó 

ñBasilea 3: finalización de la reforma post-

crisisò, son el 1 de enero de 2019 para la 

entrada en vigor del marco de grandes 

exposiciones y 1 de enero de 2022 para el 

Leverage Ratio (LR) empleando la definición 

de exposición revisada y para la 

implementación del método estándar revisado 

para riesgo de crédito, del marco IRB 

revisado, del marco CVA revisado, y del marco 

de riesgo operacional revisado. 

¶ La Autoridad Bancaria Europea (EBA) ha 

llevado a cabo en 2018 un ejercicio de 

resistencia de la banca (Stress Test), en el 

que CaixaBank ha participado por primera vez 

en calidad de matriz del Grupo. 

¶ Este ejercicio, ha abarcado el 70% de los activos 

del sector bancario europeo y ha evaluado la 

capacidad de las principales entidades para 

resistir una situación macroeconómica adversa  

en el periodo 2018-2020. La EBA no ha exigido 

un umbral de capital común para superar la 

prueba y la proyección ha constituido un elemento 

relevante en la decisión de capital del BCE en el 

marco del SREP.  

¶ Como en años anteriores, el Stress Test ha 

consistido en un ejercicio con enfoque bottom-up 

con restricciones y con un horizonte temporal de 

3 años, bajo 2 escenarios (uno central y otro 

adverso).  

2.2. Ámbito de aplicación  

CaixaBank, SA (en adelante, CaixaBank) y sus 

sociedades dependientes integran el Grupo 

CaixaBank (en adelante, Grupo CaixaBank o el 

Grupo). CaixaBank, con NIF A08663619 y 

domicilio social y fiscal en Valencia, calle Pintor 

Sorolla, 2-4, es una entidad cotizada desde el 1 

de julio de 2011 e inscrita en el Registro de 

Entidades de Crédito del Banco de España. 

CaixaBank es la empresa matriz del 

conglomerado financiero integrado por las 

entidades del grupo que tienen la condición de 

reguladas, CaixaBank está clasificada como 

entidad supervisada significativa y forma, junto 

con las entidades de crédito de su Grupo, un 

grupo supervisado significativo. 

El objeto social de CaixaBank consiste 

principalmente en: 

a) la realización de toda clase de actividades, 

operaciones, actos, contratos y servicios 

propios del negocio de banca en general, 

incluida la prestación de servicios de inversión 

y servicios auxiliares, y la realización de 

actividades de agencia de seguros; 

 

b) la recepción de fondos del público en forma de 

depósito irregular o en otras análogas, para su 

aplicación por cuenta propia a operaciones 

activas de crédito y de microcrédito, y a otras 

inversiones, prestando a la clientela servicios 

de giro, transferencia, custodia, mediación y 

otros; y 

c) la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación 

de toda clase de títulos valores y la 

formulación de oferta pública de adquisición y 

venta de valores, así como de toda clase de 

participaciones en cualquier sociedad o 

empresa. 
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Como entidad bancaria cotizada, se encuentra 

sujeta a la supervisión del Banco Central Europeo 

y de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (CNMV), si bien las entidades del Grupo 

se encuentran sujetas a supervisión de 

organismos complementarios y sectoriales. 

2.3. Otra información de carácter 

general  

A 31 de diciembre de 2018, las siguientes 

entidades de crédito o establecimientos 

financieros de crédito pertenecientes al Grupo 

CaixaBank cumplen con los requerimientos 

mínimos de capital que les son aplicables a nivel 

individual: Banco BPI, Banco Português de 

Investimento, Banco BPI Cayman y Telefónica 

Consumer Finance. Adicionalmente, a fecha de 

referencia, CaixaBank y BPI cumplen con los 

requerimientos de capital a nivel consolidado y 

subconsolidado, respectivamente. 

Las siguientes entidades de crédito o 

establecimientos financieros de crédito del Grupo 

CaixaBank están exentas de requerimientos de 

capital: Nuevo MicroBank, CaixaBank Consumer 

Finance, CaixaBank Payments, Corporación 

Hipotecaria Mutual y Credifimo.  

Asimismo, todas las demás entidades 

dependientes reguladas (las gestoras de activos 

CaixaBank Asset Management, BPI Gestâo de 

Activos, BPI Global Investment Fund Management 

Company, BPI Suisse y las compañías de 

seguros VidaCaixa y BPI Vida e Pensôes) 

cumplen con los requerimientos de recursos 

propios establecidos en las distintas normativas 

sectoriales que les son de aplicación.  

Teniendo en cuenta la normativa de aplicación, 

cabe destacar que no existe, ni es previsible que 

exista, impedimento alguno práctico o jurídico 

relevante para la inmediata transferencia de 

fondos propios a las filiales del Grupo CaixaBank 

o para el reembolso de sus pasivos de terceros 

por CaixaBank. Por lo que se refiere a la 

capacidad de las filiales del Grupo CaixaBank 

para repartir dividendos o, de cualquier forma, 

transferir fondos a la sociedad matriz, aquellas 

sociedades que deben cumplir con requerimientos 

mínimos de capital a nivel individual Banco BPI, 

Banco Português de Investimento, Banco BPI 

Cayman y Telefónica Consumer Finance, para dar 

cumplimiento a estos requerimientos, pueden ver 

limitada la capacidad de reparto o transferencia 

de fondos. En relación con el resto de filiales, 

incluidas aquellas que están exentas de 

requerimientos de capital, no existe ni es 

previsible que exista impedimento alguno práctico 

o jurídico relevante para el reparto de dividendos 

o, de algún modo, la transferencia de fondos más 

allá de los que deriven de la normativa societaria 

o, en su caso, acuerdos de socios que les sean 

de aplicación.  

2.4. Descripción del grupo 

consolidable a efectos 

regulatorios  

A efectos de lo dispuesto en la normativa 

contable vigente, que sigue los criterios 

expuestos en las Normas Internacionales de 

Información Financiera adoptadas por la Unión 

Europea (concretamente la NIIF 10), existe un 

grupo consolidable cuando una entidad 

dominante ejerce el control, directo o indirecto, 

respecto el resto de entidades (dependientes). 

Dicha relación se materializa fundamentalmente 

cuando la entidad dominante, por el hecho de 

tener poder sobre la dependiente, está expuesta 

o tiene derecho a los rendimientos variables 

procedentes de la implicación en ella y tiene, 

además, la capacidad de influir en dichos 

rendimientos. 

Las principales diferencias relativas al perímetro y 

a los métodos de consolidación aplicados a 

efectos de la elaboración de la información del 

Grupo CaixaBank contenida en el presente 

informe, y a efectos de la elaboración de las 

cuentas anuales consolidadas del Grupo, se 

resumen a continuación: 

1. Para la elaboración de las Cuentas Anuales 

consolidadas del Grupo CaixaBank, todas las 

entidades dependientes (sobre las que la 

sociedad matriz tiene capacidad para ejercer 

control) han sido consolidadas por el método 

de integración global. Por el contrario, las 

entidades asociadas (sobre las que la matriz 

ejerce influencia significativa) y las de negocio 

conjunto (dirección conjunta de la matriz con 

otros accionistas) lo han hecho por el método 

de la participación.  

 

2. A efectos prudenciales, aquellas entidades 

filiales dependientes con diferente actividad a 

la de entidad de crédito o a la de empresa de 

inversión, tal y como se define en la Directiva 

2013/36/UE y en el Reglamento (UE) 

575/2013, ambos de 26 de junio de 2013, se 

consolidan por el método de la participación. 
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En el caso de las entidades multigrupo que son 

entidades financieras, se consolidan por 

método de integración proporcional, 

independientemente del método que se utilice 

en las cuentas anuales. 

En el Anexo IV se presenta el detalle de 

participaciones sujetas a límites regulatorios a 

efectos de deducción. Por su parte, en el anexo V 

se desglosan las sociedades con diferencias 

entre el método de consolidación prudencial y 

contable. 

2.5. Conciliación contable entre 

los estados financieros y los 

estados con fines regulatorios 

Tal y como se prevé en el anexo I del  

Reglamento de Ejecución (UE) 1423/2013 de la 

Comisión, la siguiente tabla muestra el balance 

reservado o prudencial que se utiliza para calcular 

los recursos propios computables y los 

requerimientos mínimos  de capital, 

comparándose con la información contable que 

se publica en los estados financieros. 

Cambios por primera aplicación NIIF 9 
ñInstrumentos financierosò: dicha norma establece 
de forma exhaustiva el conjunto de 
requerimientos contables para el registro y 
valoración de activos y pasivos financieros 
(excluyendo la parte relativa a macrocoberturas).  

Su fecha de primera aplicación es el 1 de enero 
de 2018, momento en que ha reemplazado a la 
Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 
ñInstrumentos financieros: reconocimiento y 
valoraci·nò que fue de aplicación a 31 de 
diciembre 2017. Existen diferencias relevantes 
con la normativa previa en relación con aspectos 
como la clasificación y valoración de activos y 
pasivos financieros, el deterioro de activos 
financieros y las coberturas contables. 

El impacto de la adopción de dicha norma es 
significativo, motivo por el cual se ha considerado 
lo dispuesto en la NIC 8 ñPol²ticas contables, 
cambios en las estimaciones contables y erroresò 
y en las disposiciones transitorias de aplicación 
de la propia norma. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento UE 2017/1988 se permite el 
diferimiento de la aplicación de la NIIF9 para las 
aseguradoras que formen parte de un 
conglomerado financiero según se definen en el 
artículo 2, apartado 14, de la Directiva 
2002/87/CE, diferimiento también establecido en 
la NIIF 4 Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos 

financieros, opción a la que se ha acogido Grupo 
CaixaBank al cumplir las condiciones 
establecidas por el artículo 2 del Reglamento UE 
2017/1988. 

En este sentido, el Grupo ha decidido aplicar 
dicha exención temporal de la NIIF 9 para las 
inversiones financieras de las compañías 
aseguradoras del Grupo, VidaCaixa y BPI Vida y 
Pensiones hasta la entrada en vigor de la NIIF 17 
ñContratos de segurosò. Por lo tanto, los detalles 
de la información que sigue no consideran el 
cambio de política contable en relación a las 
inversiones de las compañías aseguradoras del 
Grupo, las cuales quedan agrupadas en el 
epígrafe «Activos afectos al negocio asegurador» 
del activo del balance (véase Nota 1.4). A efectos 
de facilitar la comparación de la información, 
también se han reclasificado los saldos de las 
provisiones técnicas correspondientes a Unit Link 
y Renta Vitalicia Inversión Flexible (parte 
gestionada), de tal forma que quedan incluidas en 
el epígrafe «Pasivos afectos al negocio 
asegurador». 

El impacto en Patrimonio neto de la primera 
aplicación de NIIF 9 a 01 de enero de 2018  ha 
sido de 556 millones de euros1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Para ver más detalle de impacto ver apartado 1.4 Comparación de la información 

variaciones del perímetro de consolidación de la Memoria de las Cuentas Anuales 
de Grupo CaixaBank. 
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Importes en millones de euros

Activo 
Perímetro 

Público

Entidades grupo 

incorp. Método 

part. (1)

Operativa 

intragrupo y 

ajustes consol. (2)

Perímetro 

Reservado 
Ref. (3)

Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista 19.158                    (39)                          3                             19.122                    

Activos f inancieros mantenidos para negociar 9.810                      0                             7.454                      17.264                    

Act. Fin. no mant. para neg. Oblig. a valor razon. con cambios en rdos. 704                         -                          10                           714                         

Activos f inancieros designados a valor razonable con cambios en resultados -                          -                          -                          -                          

Activos f inancieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 21.888                    -                          -                          21.888                    

Activos f inancieros a coste amortizado 242.582                  (304)                        1.143                      243.421                  

Derivados - contabilidad de coberturas 2.056                      -                          -                          2.056                      

Camb. val razon. Elem. cubiertos de una cart. con cobert del riesgo de tipo de

interés
232                         -                          -                          232                         

Inversiones en negocios conjuntos y asociadas 3.879                      2.454                      (27)                          6.306                      

Entidades asociadas 3.711                      (940)                        -                          2.770                      

del que: Fondo de comercio (netos de corrección) 354                         (300)                        -                          54                           8                

Entidades multigrupo 168                         (4)                            (27)                          137                         

del que: Fondos de comercio (4) 1                             -                          53                           55                           8                

Entidades del grupo (0)                            3.399                      -                          3.399                      

del que: Fondos de comercio -                          973                         -                          973                         8                

Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro 61.688                    (61.688)                   -                          -                          

Activos tangibles 6.022                      (266)                        -                          5.755                      

Activos intangibles 3.848                      (680)                        -                          3.168                      8                

Activos por impuestos 11.340                    (265)                        19                           11.094                    

Otros activos 2.175                      (1.069)                     2.388                      3.494                      

Act. No Corr. y grupos enaj. elem. clasif. como mantenidos para la venta 1.239                      (102)                        -                          1.137                      

Total Activo 386.622                  (61.960)                   10.989                    335.652                  

Pasivo
Perímetro

Público

Entidades grupo 

incorp. Método 

part. (1)

Operativa 

intragrupo y 

ajustes consol. (2)

Perímetro 

Reservado 
Ref. (3)

Pasivos f inancieros mantenidos para negociar 9.015                      -                          7.454                      16.469                    

Pasivos f inancieros designados a valor razonable con cambios en rtdos 0                             (0)                            -                          -                          

Pasivos f inancieros a coste amortizado 282.460                  (611)                        3.353                      285.202                  

Derivados - contabilidad de coberturas 793                         -                          -                          793                         

Cambios del VR elem. cubiertos de cartera con cobertura del riesgo de TI 1.244                      -                          -                          1.244                      

Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro 60.452                    (60.452)                   -                          -                          

Provisiones 4.610                      (4)                            3                             4.610                      

Pasivos por impuestos 1.269                      (380)                        164                         1.053                      

Otros pasivos 2.639                      (423)                        15                           2.230                      

Pasivos incl. en grupos enaj. elem. clasif. como mantenidos para la vta 82                           (82)                          -                          -                          

Total Pasivo 362.564                  (61.952)                   10.989                    311.601                  

Patrimonio Neto
Perímetro 

Público

Entidades grupo 

incorp. Método 

part. (1)

Operativa 

intragrupo y 

ajustes consol. (2)

Perímetro 

Reservado 
Ref. (3)

Fondos Propios 24.836                    -                          -                          24.836                    

Otro resultado global acumulado (807)                        -                          -                          (807)                        3                

Intereses minoritarios [participaciones no dominantes] 29                           (8)                            -                          22                           

Total Patrimonio Neto 24.058                    (8)                            -                          24.051                    

Total Pasivo + Patrimonio Neto 386.622                  (61.960)                   10.989                    335.652                  

(4) A efectos de deducción de recursos propios se incluyen, por decisión prudencial, 53 millones que no están segregados en el balance.

(1) Entidades del grupo no consolidables por actividad, principalmente VidaCaixa. Se elimina su contribución al balance público y se incorpora su valor contable como participación.

(3) Referencia con la línea correspondiente de la información facilitada en el Anexo I. Información sobre fondos propios transitorios.

Tabla 2.1. Conciliación balance público y reservado

(2) Principalmente operativa con el negocio asegurador de VidaCaixa y BPI Vida y otras sociedades del grupo económicopropio no consolidable, que no se eliminan en la consolidaciónen el perímetro

reservado.
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Importes en millones de euros

 Sujetas al marco de 

riesgo de crédito 

Sujetas al marco de 

riesgo de crédito de 

contraparte

Sujetas al marco de 

titulización

Sujetas al marco de 

riesgo de mercado

No sujetas a 

requerimientos de 

capital o sujetas a 

deducción del capital(3)

Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depositos a la vista 19.158                             19.122                             19.122                              -                                     -                                     -                                     -                                     

Activos f inancieros mantenidos para negociar (1) 9.810                               17.264                             -                                     16.161                              -                                     17.264                              -                                     

Act. Fin. no mant. para neg. Oblig. a valor razon. con cambios en rdos 704                                  714                                  714                                   -                                     -                                     -                                     -                                     

Activos f inancieros designados a valor razonable con cambios en resultados -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

Activos f inancieros a valor razonable con cambios en otro resultado global(2) 21.888                             21.888                             21.888                              -                                     0                                       566                                   -                                     

Activos f inancieros a coste amortizado 242.582                           243.420                           236.261                            6.842                                82                                     -                                     235                                   

Derivados - contabilidad de coberturas 2.056                               2.056                               -                                     2.056                                -                                     -                                     -                                     

Camb val razon elem cubiertos de una cart con cobert del riesgo de tipo de int 232                                  232                                  -                                     -                                     -                                     -                                     232                                   

Inversiones en negocios conjuntos y asociadas 3.879                               6.306                               5.224                                -                                     -                                     140                                   1.082                                

Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro 61.688                             -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

Activos tangibles 6.022                               5.755                               5.755                                -                                     -                                     -                                     1                                       

Activos intangibles 3.848                               3.168                               -                                     -                                     -                                     -                                     3.168                                

Activos por impuestos 11.340                             11.094                             7.485                                -                                     -                                     -                                     3.609                                

Otros activos 2.175                               3.494                               1.511                                -                                     -                                     -                                     1.982                                

Act. No Corr. y grupos enaj. elem. clasif. como mantenidos para la venta 1.239                               1.137                               1.137                                -                                     -                                     -                                     -                                     

Total de Activo 386.622                           335.652                           299.098                            25.059                              82                                     17.970                              10.310                              

Pasivos f inancieros mantenidos para negociar (1) 9.015                               16.469                             -                                     16.070                              -                                     16.469                              -                                     

Pasivos f inancieros designados a valor razonable con cambios en rtdos -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

Pasivos f inancieros a coste amortizado 282.460                           285.202                           -                                     6.681                                -                                     -                                     278.520                            

Derivados - contabilidad de coberturas 793                                  793                                  -                                     793                                   -                                     -                                     -                                     

Cambios del VR elem. cubiertos de cartera con cobertura del riesgo de TI 1.244                               1.244                               -                                     -                                     -                                     -                                     1.244                                

Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro 60.452                             -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     -                                     

Provisiones 4.610                               4.610                               355                                   -                                     -                                     -                                     4.255                                

Pasivos por impuestos 1.269                               1.053                               432                                   -                                     -                                     -                                     621                                   

Otros pasivos 2.639                               2.230                               -                                     -                                     -                                     -                                     2.230                                

Pasivos incl. en grupos enaj. elem. clasif. como mantenidos para la vta 82                                    1                                      -                                     -                                     -                                     -                                     1                                       

Total de Pasivo 362.564                           311.601                           786                                   23.544                              -                                     16.469                              286.872                            

Total Patrimonio Neto 24.058                             24.051                             -                                     -                                     -                                     -                                     24.051                              

Total Pasivo + Patrimonio Neto 386.622                           335.652                           786                                   23.544                              -                                     16.469                              310.922                            

(3)      De los que 6.227 MMú  sujetos a deducciones.

Tabla 2.2. EU LI1 - Diferencias entre los ámbitos de consolidación contable y prudencial y la correspondencia de las categorías de los estados financieros con las categorías de riesgo de la regulación 

prudencial

Valor contable de las partidas

(1)      En la cartera mantenida para negociar se duplica la exposición de los derivados, tanto riesgo de crédito  de contraparte como riesgo de mercado.

(2)      La exposición de los instrumentos de patrimonio en divisas se duplica, tanto riesgo de crédito  como riesgo de mercado.

Valores contables 

según se publican en 

los estados 

financieros

Valores contables en 

al ámbito de la 

consolidación 

reguladora
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La tabla 2.3 (LI2) refleja cómo llegar a las 
exposiciones a efectos prudenciales, partiendo de 
los valores contables del balance financiero 
consolidado según los requisitos de la CRR en su 
parte primera, título II, sección 2 y 3 y, que se 
definen como: 

¶ Importe neto total en el ámbito de 
consolidación prudencial: el valor resultante 
tras la compensación dentro de balance entre 
activos y pasivos con arreglo al ámbito de 
consolidación prudencial, con independencia 
de si dichos activos y pasivos son elegibles 
para la aplicación de las normas específicas 
de compensación según lo dispuesto en la 
parte tercera, título II, capítulos 4 y 5, así como 
del título IV de la CRR. 
 

¶ Importes de las exposiciones considerados 
a efectos prudenciales: la expresión designa 
la cuantía agregada considerada como punto 
de partida del cálculo de los APR (activos 
ponderados por riesgo) antes de aplicar los 
métodos de reducción del riesgo de crédito 
distintos a la compensación de la parte 
tercera, título II, capítulo 4, de la CRR pero 
después de aplicar los requisitos de 
compensación de la parte tercera, título II, 
capítulos 4 y 5, y del título IV de dicho 
Reglamento para cada categoría de riesgo. En 
el marco de riesgo de crédito, esta cifra 
corresponde ya sea a la cuantía de la 
exposición utilizada en el método estándar 
para el riesgo de crédito (véase el artículo 111 
de la parte tercera, título II, capítulo 2, de la 
CRR) o a las EAD en el método basado en 
calificaciones internas (IRB) para el riesgo de 
crédito. 

A continuación se explica la repartición en 
columnas según la tipología de riesgo que 
contiene cada exposición del balance prudencial: 

¶ El marco de riesgo de crédito corresponde a 
las exposiciones de la parte tercera, título II, 
de la CRR, cuyos requisitos de divulgación de 
la parte octava del Reglamento se especifican 
en las secciones 4.9 y 4.10 de las directrices 
EBA. 

¶ El marco del riesgo de contraparte 
corresponde a las exposiciones mencionadas 
en la parte tercera, título II, capítulo 6, de la 
CRR, cuyos requisitos de divulgación de la 
parte octava de dicho Reglamento se 
especifican en la sección 4.11 de las  
directrices EBA. 

¶ El marco de titulización corresponde a las 
exposiciones de la cartera de inversión 
incluidas en la parte tercera, título II, capítulo 
5, de la CRR. 

¶ El marco de riesgo de mercado corresponde a 
las exposiciones de la parte tercera, título IV, 

de la CRR, cuyos requisitos de divulgación de 
la parte octava del Reglamento se especifican 
en la sección 4.13 de  las directrices EBA. 

Los principales motivos de conciliación entre el 
valor contable y la exposición y que se reflejan en 
las diferentes filas de la LI2 son: 

¶ Importes de las partidas fuera de balance: 
comprenden las exposiciones originales fuera 
de balance tras la aplicación de los 
correspondientes factores de conversión de 
las columnas. El factor de conversión para las 
partidas fuera de balance que se ponderarán 
por riesgo en aplicación de lo dispuesto en la 
parte tercera, título II, de la CRR queda 
definido en los artículos 111, 166, 167 y 182 
(respecto del riesgo de crédito), el artículo 
246 (respecto del riesgo de titulización), los 
artículos 274 a 276 y el artículo 283 de dicho 
Reglamento (respecto del riesgo de 
contraparte). 

¶ Diferencias de valoración: incluyen el efecto 
del importe en libros de los ajustes de 
valoración, con arreglo a lo dispuesto en la 
parte segunda, título I, capítulo 2, artículo 34 
y la parte tercera, título I, capítulo 3, artículo 
105, de la CRR de las exposiciones de la 
cartera tanto de negociación como de 
inversión valoradas al valor razonable con 
arreglo al marco contable aplicable. 

¶ Diferencias debidas a normas de 
compensación distintas de las incluidas 
en la segunda fila de la tabla LI2: se 
refieren a los valores de la exposición netos 
dentro y fuera de balance después de aplicar 
las normas de compensación específicas de 
la parte tercera, título II, capítulos 4 y 5, así 
como del título IV de la CRR. El efecto de la 
aplicación de las normas de compensación 
podrá ser negativo (en caso de que se deban 
compensar más exposiciones que si se usa la 
compensación dentro de balance de la 
segunda fila) o positivo (en caso de que la 
aplicación de las normas de compensación 
de la CRR dé como resultado un valor a 
compensar inferior al de la compensación 
dentro de balance de la segunda fila). 

¶ Diferencias debidas a la consideración de 
las provisiones: refleja la reintegración en el 
valor de la exposición de los ajustes por 
riesgo de crédito específico y por riesgo de 
crédito general (tal como quedan definidos en 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 183/2014 
de la Comisión) que hayan sido deducidos 
con arreglo al marco contable aplicable del 
importe en libros de las exposiciones de 
conformidad con lo dispuesto en la parte 
tercera, título II, capítulo 3, de la CRR a 
efectos de ponderación de riesgo. Respecto 
de la exposiciones ponderadas por riesgo con 
arreglo a lo dispuesto en la parte tercera, 
título II, capítulo 2, de la CRR, cuando el
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importe en libros de los estados financieros con arreglo al ámbito de 
consolidación prudencial haya sido reducido con elementos clasificados como 
ajustes por riesgo de crédito general con arreglo a lo dispuesto en el 
mencionado reglamento delegado, estos elementos deberán ser reintegrados 
en el valor de la exposición. 

¶ Diferencias debidas a filtros prudenciales: incluyen el efecto en el 
importe en libros con arreglo al ámbito de consolidación prudencial de los 
filtros prudenciales incluidos en los artículos 32, 33 y 35 de la parte 
segunda, título I, capítulo 2, de la CRR y aplicados con arreglo a los 
requisitos de la parte décima, título I, capítulo 1, artículos 467 y 468, de la 
CRR y de la guía del CEBS 04/91 sobre los filtros prudenciales para el 
capital regulatorio (Guidelines on prudential filters for regulatory capital). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en millones de euros

Marco de riesgo de 

crédito

Marco de riesgo de 

crédito de contraparte
Marco de titulización

Marco de riesgo de 

mercado

Valor contable del activo en el ámbito de consolidación prudencial (según 

plantilla EU LI1)
           342.209                            299.098                                   25.059                                             82                              17.970 

Valor contable del pasivo en el ámbito de consolidación prudencial (según plantilla EU 

LI1)
40.799             786                                  23.544                                 -                                              16.469                             

Importe neto total en el ámbito de consolidación prudencial            301.410                            298.311                                     1.514                                             82                                1.502 

Importe de las partidas fuera de balance 79.648             79.648                             -                                           -                                              -                                      

Add-on 5.552               -                                      5.552                                   -                                              -                                      

Transferencia de riesgo vía titulizaciones (28)                  (2.810)                             -                                           2.782                                       -                                      

Diferencias debidas a reglas de neteo (netting, posiciones largas/cortas, 

diversif icación)
(1.156)             -                                      346                                      -                                              (1.502)                             

Diferencias debidas a la consideración de provisiones 4.177               4.177                               0                                          0                                              -                                      

Mitigadores de riesgo en cartera Estándar (Garantías) (4.614)             (2.462)                             (2.152)                                  -                                              -                                      

Cuantía correspondiente a factores de conversión de crédito (CCF) (59.284)           (59.284)                           (0)                                         -                                              -                                      

Resto (27)                  (27)                                  -                                           -                                              -                                      

Importes de las exposiciones considerados a efectos prudenciales 325.678           317.553                           5.260                                   2.865                                       -                                      

Tabla 2.3. EU LI2 - Principales fuentes de diferencias entre los importes de las exposiciones a efectos prudenciales y los valores contables de los estados financieros

Total

Partidas sujetas a:

No incluye saldos no sujetos a requerimientos de capital. La cartera mantenida para negociar duplica la exposiciónde los derivados tanto en riesgo de mercado como de la contraparte. La exposiciones en divisa tambiénduplican su exposiciónen riesgo de

crédito como de mercado.
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3. GOBIERNO, ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN DEL RIESGO 

El Grupo CaixaBank dispone de un eficaz sistema 

de gobierno, gestión y control de riesgos, 

alineado con su modelo de negocio, las 

expectativas de sus stakeholders y las mejores 

prácticas internacionales. 

El Consejo de Administración, la Alta Dirección, 

junto con el resto del Grupo están firmemente 

comprometidos con la gestión eficaz del riesgo. 

La cultura de riesgos constituye un elemento 

diferencial en la toma de decisiones y la gestión 

del negocio del Grupo que, junto con las políticas 

e infraestructuras de riesgos y las capacidades de 

su equipo humano, ha permitido mantener un 

perfil de riesgo moderado y una solvencia 

destacada en el mercado español. 

El Grupo dispone de un Proceso Estratégico de 

Gestión del riesgo para la identificación, medición, 

seguimiento, control y reporting de los riesgos 

que se apoya en los siguientes procesos: Risk 

Assessment, Catálogo de Riesgos, Marco de 

Apetito al Riesgo (RAF) y Planificación del riesgo. 

El Marco de Control Interno del Grupo CaixaBank 

proporciona un grado de seguridad razonable en 

la consecución de los objetivos del Grupo y se 

configura en base al modelo de tres líneas de 

defensa. 

La Dirección General de Riesgos ha iniciado un 

proceso de transformación organizativa en el 

ejercicio 2018 para la consecución de los mejores 

estándares en gestión de riesgos y facilitar, en el 

contexto del Plan Estratégico 2019-2021, el 

impulso del crecimiento rentable y controlado del 

negocio. Dicho proceso se sustenta en un mayor 

conocimiento del cliente y en las particularidades 

de cada cartera, permitiendo mantener un 

enfoque proactivo y anticipativo; la mejora de la 

eficiencia y agilidad mediante un nuevo impulso a 

la automatización de procesos; y el refuerzo del 

entorno de control y corporativización de la 

función de riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELEMENTOS CENTRALES DEL 

SISTEMA DE GOBIERNO, GESTIÓN Y 

CONTROL DE RIESGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El Consejo de Administración manifiesta 
que los sistemas de gestión de riesgos 
implementados son adecuados en 
relación con el perfil y la estrategia del 

Grupo. 




































































































































































































































































































































































































































































































